
ISErUaLICA DB COLMO* 

	 MINISTERIO DE GDBIERND 

SECRETARIA GENERAL 

IRESOLUCION NUMERO()  U 3 7 9 0 DE 19 

- 1 NOV, 1984 ) 
Por la cual se reconoce Personerra Jurrdica a la Junta de 
Acción Comunal de "FLOWERS HILL" de San Andrés - Isla. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
en uso de las facultades legales, conferidas mediante Resolución 
número 749 de 1981, 

CONSIDERANDO: 

Que el setlor ARQUIMEDES BANQUEZ MERCADO, identificado con cédula de 
ciuciadanra némero 15'243,995 expedida en San Andrés, en su calidad de Pre-
sidente de la Junta de Acción Comunal de "FLOWERS HILL". de San Andrés -
Isla, constiturda el prime.° (1o.*) de febrero de 1984, presentó a este Ministe-
rio la documentación correspondiente a fin de obtener su Personerra Jurrdica., 

Que con Fecha 8 de agosto de 1979, se expidió el Decreto 1930 que derogó el 
Decreto 2428 de 1976._ 

RESUELVE: 

ARTICULO 	Reconócese Personerra Jurrclica a la Junta de Acción Comunal 
de "FLOWERS HILL" San Andrés - 

ARTICULO 2o. Apruébanse los estatutos del citado organismo comunal el cual 
deberá acogerse a las prescripcionw del Decreto 1930 de 1979, 
y a las normas que lo adicionen, reformen o reglamenten.. 

ARTICULO 3o.,- Tiénese como representante legal de la Junta al Presidenl.e de 
la misma. 

ARTICULO 4o.- lnscribase dicha Personerra Jurrdica en los libros que al respec-
to lleva la Sección de Asistencia Legal de la Dirección Gene-
ral de Integración y Desarrollo de la Comunidad. 

ARTICULO 5a..- La presente Resolución deberá ser publicada en el Diario Ofi-
cial y sólo surtirá efectos quince (15) dras después de su publi-
cación.' (Art.' 4o.'- Decreto 1326 de 1922).„. 

COMUNIQUESE IIBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada 

los 	— 1 HOY 1984 

Ma. P\EDAD MOSQUER 
Secretaria General 

CLARA TERESA  TERESA,IDE MB 
Directora General de Integr 
y Desarrollo de la Comunidad 
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